
i<¡> ̂ tvCEí S T A ^ $)£v *-
DE LOS A C T O R E S , 

Que han de representar en los Coliseos del 
Príncipe y de la Cruz desde el dia 16 de 
Abril de este presente año de 1786 , hasta 

el 20 de Febrero de 1787, 

TARIFA 
DE L O S PRECIOS QUE D E B E N 

satisfacerse en las entradas y asientos 
de comedias regulares y de teatro. 

NOTICIA 
DE LAS HORAS E N QUE SE 
principian las representaciones en las tres 

temporadas , en que se divide el año 
cómico. 

ORDENES 
Q U E E S T Á N M A N D A D A S 
observar á todos los que concurren á los 

Teatros de esta Corte. 

EN LA IMPRENTA REAL. 

Ayuntamiento de Madrid
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LISTA DE ACTORES. 

JLLI Señor Don Joseph Antonio de Armo­
na , Corregidor é Intendente de esta VilU, 
Don Francisco de Tahona,y el Señor Mar­
qués de Hermosilla , Regidores Comisarios 
de Comedias, con asistencia de otros Regi­
dores , y de Don Luis Gabaldon y López, 
Síndico Procurador general,y Personero de 
Madrid, celebraron el día 24 de este pre­
sente mes de Marzo Junta general para la 
elección de los Adores, que han de repre­
sentar en los Coliseos del Príncipe y de la 
Cruz desde el dia 16 de Abril próximo, has­
ta el último dia de Carnestolendas del si­
guiente de 1787 j y formaron las siguientes 
Compañías* 
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COMPAÑÍA 
DE MANUEL MARTÍNEZ 

para el Coliseo de la Cruz*. 

1.*. •María del Rosario Fernandez. 
2 . a . . Francisca Martínez. 

Victoria Ferrer, Sobresalienta (nueva), 
rFrancisca Pérez, decantado (nueva). 

3*as 3 Manuela Maria Fernández y Montéis, 
(_ de representado (nueva). 

4A .Nicolasa Palomera, Graciosa de can-
A2 w -
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tado , y en su defe&o Faustina de 
Silva (nueva) con la obligación de 
alternar con Francisca Pérez en el 
cantado, 

f.a. .Petronila Morales. 
6.a. .Rosa García. 
7.a. . Josepha Torres. 
8.a. .Rosina Pequeli {nueva). 
9.a. .Antonia Orozco (nueva). 

GALANES* 

i.°. .Antonio Robles. 
2.0. .Manuel Garcia Parra. 
3.0. .Tomas Ramos. 

Juan Ramos, Sobresaliente, con obli~ 
gación de suplir al primer Galán* 

4.0. .Joseph Martínez Huerta. 
PAUTES Z>E POR MEDIÓ* 

Francisco Ramos. 
Manuel González. , 
Alfonso Navarro. 
Vicente Romero. 
Luis Moncin. 
Felipe Ferrer. 
Juan Francisco Buzano (nuevo), con 

obligación de suplir al 2.0 y 3.0 Ga­
lán. 

Francisco Valenzuela (nuevo). 
BARBAS, 

i.°. .Pedro Ruano. 
2,°. .Vicente Ramos. 

Manuel Martínez, Supernumerario. 
GRA-
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GRACIOSOS* 

i.°. .Miguel Garrido. 
2.°. .Diego Coronado. 

Antonio Prado, Vejete. 

APU2VT ADORES. 

I . ° . .Fermín del Rey (nuevo). 
2.°. . Antonio Capa. 

Luis Orverá , Cobrador. 
Francisco Méndez, Músico. 
Antonio Melendez, Guardarropa* 
D. Pablo Estevez, Compositor. 

C O M P A Ñ Í A 
DE EUSEBIO RIVERA 

para el Coliseo del Príncipe. 
• . . . 

DAMAS. 

i.a. . Josepha Figueras. 
2.a. . Francisca la Borda. 

• Juana García , Sobres alienta. 
2 as í Polonia Rochei, de representado, 

• 5* L María Pulpillo , de cantado. 
, 4 . a . . Catalina Tordesillas. 
. $.a. . Maria Rivera. 
. 6.a. . Rafaela Moro. 

7.a . . Joaquina Artiaga. 
8. a . . Vicenta Ronquillo, 
9.a. . Maria Bastos. 
io,a, Gaspara Santos ( nueva )• 

A 3 tf-¿-
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GALANES* 

i.°. .Vicente Merino. 
2.0. . Joseph Ordoñez. 
3 . 0 . . Rafael Ramos. 

Vicente T$2LV&xxo,Sobre$aliente {nuevo). 
4.0. . Tadeo Palomino. 

PARTES DE POR MEDIO» 

Sebastian Briñoli. 
Juan Codina. 
Joseph García^ 
Francisco García. 
Juan Luis Ordoñez. 

BARBAS. 

i.°. .Manuel García de la Torre. 
2.0 . . Juan Miguel Antolin. 

Joseph Espejo, Supernumerario» 

GRACIOSOS. 

i.°. Juan Aldovera. 
2.0. .Mariano Queról. 

Mariano Puchól, Vejete. 

.APUNTADORES. 

i.°. .Joaquín Tapia. 
2.0.. Miguel Almendariz. 

Baltasar Inestrosa, Cobrador. 
Jacinto Vailedor, Músico. 
Diego Rodríguez, Guardarropa, 
D. Blas de Serna, Compositor. 

TA* 
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TARIFA DE LOS PRECIOS 
que deben satisfacerse en las entradas , y 

asientos en las Comedias regulares 
y de Teatro. 

*—• 

Comedias 
regulares* 

rs. mrs. 
Para entrar al patio s e l 

paga en la primera \°°* 2°* 
mesa. . . . » . . . . J 

En la segunda. . . . . ,00. 32. 
Para subir á las gradas,") 

corrcdorcillos , y cu- >QQt 
bilios. . . . . . . . . J 3 

Por la entrada y asienO 
to en luneta. . . . . J08. 24. 

Comedias 
de Teatro, 

" • 

rs. mrs. 

00. 32» 

01. . 2. 

01 . . 6 . 

11.. 6. 
siento en el cor-] 
f u f o ; . . . . . . i 0 3 , - ' i 0 4 -

Por el asiento 
redorci! 

Por el asiento de b a O , 
randilla > delante de >°4- • -jo6. . . • 
las gradas. . . . . . J 

Por los asientos prime- 7 06.' . . 
os. . J 

08. . . 
ros de los cubillos. 

Por cada asiento 2.0 d e l 
dichos cubillos. . . J ° 4 - • • °5 

Por cada cubillo por en- 1 
tero . . . J30- • - 4 8 

Por los asientos prime-1 ¿ ¡' 
ros de Aloxero. . . . j ° 6 ' * df** ' • 

A 4 

, - . 
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Comedias 

1 0 1 0 regalares. 

v> rs. mrs. 
Por los asientos 20S de 7 

dicho Aloxero. . . v j ° 4 - • • 
Por cada asiento en el") 

antepecho del Alóxe- £04. 
ro» • • • * » • • • • • j 

Aloxero por entero. . . .30. 
NOTA : Quando el Alo­

xero se alquila por entero,' 
pueden entrar en él mu-
geres. . . . 
Por cada asiento de.Io.sl 

bancos del patio. . . J 
Por la entrada en la ca-1 

zuela. , . . j 0 2 - so-
Por su asiento en de -1 

t - . ¡ 0 2 » • • 

lamerá. . . . > . . . J 
Por la entrada en la ter-1 0 

' tülia J o 2 . 3 8 . 
Por su asiento en de-1 

larítera j 
NOTA : Los' Religiosos 

que concurren a ¡a tertu­
lia , pagan por razón de 
entrada , 12 mrs. mas 
que los Seglares , cuya 
práfáica se observa desde 
el tiempo del 'Eminentísi­
mo Cardenal Molina. 

Comedias 
de Teatro, 

- - - - -

rs. mrs. 

06. . , 

03. . , 

0 2 . 32. 

03. . . 

02. 32. 

oí. . 6 . 

Ayuntamiento de Madrid

http://de.Io.sl


Comedias 
1'ej* lílíircs • 

Comedias, 
de Teatro» 

rs. mrs. rs. mrs. 
Aposentos por entero. 

Principales 32. , 
Segundos ' . . . .26. . 
Segundo encima del de ( 

la Villa. . . . . . . . . S12 

Terceros 18. . 
NOTA : Quando los Apo­

sentos no están tomados 
per entero 9 también se 
franquean por asientos so­
lamente para hombres , y 
entonces se pagan los pre­
cios siguientes : 
Por cada asiento en los706# . 

principales J 
Por cada asiento en los"} 

segundos j ° 5 - • 
Por cada asiento en los ) 

terceros ) ° 4 , ' 

NOTA. 

. * 

62. 
40. 

62. 

24. 

08. 

06. 

. , 0 5 . 
i 

Los Aposentos, cubillos , Aloxero , y 
los asientos de la luneta se pueden pedir 
antes de empezar la representación , por la 
mañana ó víspera , y se mantienen vacíos 
hasta que llegan los sugetos que los han 
tomadoj pero los bancos de barandillas^ cor­

re-
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tedorcillos , patio y tertulia quedan á la 
disposición del Publico,y los ocupan los pri­
meros que llegan. 

HORAS. 
En que se principian las representaciones 
en las tres Temporadas en que se divide 

el año Cómico. 

X emporada primera : Desde el Domin­
go de Pasquá de Resurrección , hasta últi* 
mos de Junio principian las representaciones 
en ambos Coliseos á las 4 en punto. 

Temporada segunda : Desde el di a i.° 
de Julio , hasta 4 de Octubre se representa 
por las noches en el Coliseo del Príncipe 
alternando las Compañías por semanas. Las 
horas son en el mes de Julio á las 8. En el 
de Agosto á las 7 y media. En el de Sep­
tiembre á ías 7 ; y los Domingos y demás 
Festividades á las 4 y media de la tardej 
en cuyos dias á la misma hora también re­
presenta la Compañía que se halla desocu­
pada en el Coliseo de la Cruz. 

Temporada tercera : Desde el di a 4 de 
Octubre > hasta el último dia de Carnesto­
lendas principian las representaciones en 
ambos Coliseos á las 4 en punto; y la Com­
pañía que en la temporada primera habia 
íepre .entadó en él Coliseo del Príncipe, 
pasa á representar á el de la Cruz ; y la 

que 
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que hábia' representado en este pasa al de! 
Príncipe. 

ORDENES 
Que están mandadas observar á todos los 

que concurren á los Teatros de esta Corte. 

ÜiU. el Vando de la Real Sala , publica­
do en 31 de Octubre de 1766 , y en el 
del Corregidor de esta Villa D. Alonso Pé­
rez Delgado , publicado en 30 de Marzo 
de 1771 , reflexionando el Gobierno que 
los Teatros en las funciones de diversión 
és el lugar donde mas requiere la tranqui­
lidad y decencia , para que el tiempo de 
su asistencia surta el efecto de entreteni­
miento que se busca por todas clases , las 
que juntas forman el cuerpo del Publico 
considerado allí unido > y acreedor al recí­
proco mayor respeto; y que le es preciso pre­
caver los accidentes , y prevenir las reglas 
por cuya observancia se haga mas agrada­
ble semejante concurrencia á las represen­
taciones : se manda que se guarde y obser­
ve con el mas exacto cumplimiento lo preve­
nido eii los Artículos siguientes: 

i.° Que al entrar los hombres para el 
patio ó gradas , lo hagan con el sosiego 
que corresponde á no incomodarse unos á 
otros , ni causar confusión á los Cobrado­
res : su capa caida , sombrero bien puesto; 
con prevención de que para las gradas no se 

per-
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permitirán gorros ni redes al pelo , por ser. 
justo | que haya lugares distinguidos para 
los que concurran con mayor decencia ; y 
en la tertulia que se observe la misma com­
postura. 

2.0 Que desde que el primer Cómico 
salga á las tablas hasta el fin , y aún en 
el hueco de las Jornadas y saynttes , no 
quede con ei sombrero puesto ninguno en 
lunetas , gradas , tertulias , ni patio $ por­
que ¿>e impide la vista de unos á otros: 
que todos los parages son abrigados $ y que 
sino le acomodase asi á alguno , puede ex­
cusar la concurrencia , buscando sus como­
didades sin agravio de terceto , y sin dis­
turbar la atención que un público se me­
rece $ y que si por distracción , como se 
óebe creer , recibiese alguno de otro la 
prevención de descubrirse , deberá recibirla 
sin contradicción ; porque la. culpa será 
suya , y por ella , no han de tener ios de­
más que sufrirle ¿ de modo, que la Justicia 
€n qualquier acaso procederá directamente 
con el que no se hubiese conformado á la 
insinuación de otro , y en qualquiera otro 
accidente también con el primitivo mo­
tor de él , por ser la causa. 

3.0 Que no se fume en parte alguna del 
Teatro, no solo pública , y á la vista del con­
curso , sino tampoco debaxo de las gradas, 
ni corredores de Aposentos , ni escaleras de 
la casa* 

Que 
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4-° Que no se grite á persona alguna^ 

ni á Aposento determinado , ni á Cómico, 
aunque se equivocase ; porque no es cor­
respondiente a la decencia del público, ni 
lícito el agraviar á quien hace lo que puede 
y sabe , con deseo de agradar , y esperan­
za de disculpa. 

5.0 Que no se pueda encender acha 
de viento , ni de cera de puertas adentro 
de los Teatros j cuya observancia se en­
carga á los amos , para que sus criados no 
contravengan ^ y para que si estos no cum­
pliesen , no admiren sus dueños los proce­
dimientos de la Justicia por ias contraven* 
'dones á sus órdenes. 

6.° Que en la cazuela observen las mu-
geres la compostura y moderación que cor­
responda á su sexo. 

7.0 Que en los Aposentos de todos al­
tos , sin excepción de alguno , no se permit­
ían tapadas de manto ni mantilla j porque 
al entrar en ellos, deberán ponérsela al cue* 
lio ; sirviéndoles únicamente para ir y vol­
verse , y para eí abrigo de sus cuerpos. 

8.° Que tampoco en Aposento alguno 
' se consienta sombrero puesto , gorro, ni red 
al pelo j pero sí capa caída ó redingote 
para su comodidad. 

9.0 Que no se den Aposentos baxo nom­
bres supuestos 3 sino al de la persona prin­
cipal que lo tomase. 

io.° Que se instruya por los amos á los 
cria-
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criados que no causen rumores , mientras 
los aguardan j que los cocheros no abando­
nen la vista de su respectivo coche; porque 
sobreviniendo accidentales embarazos, resul­
ta la tardanza del remedio por el abando­
no de dichos criados, 

11.° Que para arrimar los coches á las 
puertas del Coliseo de la Cruz entren pre­
cisamente por las quatro calles, ó por la de 
la Victoria junto á la Soledad , y apeados 
sus dueños , salgan los coches á la Plazue­
la del Ángel, bien sea para volverse á sus 
casas j ó 4 colocarse en debida forma , pa­
ra aguardar j sin embarazar el paso á los 
carruages transeúntes , para la calle del 
Prado , la de las Huertas , la de Atocha, y 
la de las Carretas , debiendo quedar siem­
pre en qualquiera parage que se colocaren 
el ámbito , para que libremente transiten 
dos coches quando se encontraren y ente 
<?on viniente $ pues quando no quepan sin 
dicha circunstancia dobles hileras de co­
ches , deben estos extenderse unos tras de 
otros, hasta donde alcancen : que en el pe­
dazo de calle desde el Teatro, hasta la pla­
zuela del Ángel, solo puedan volver á en­
trar para colocarse uno tras de otro , los 
que cupiesen detrás del primero, que será 
el del Señor Alcalde de Casa y Corte de 
S. M. que asiste diariamente al Teatro: que 
para arrimar á la salida, se haga precisamen­
te por aquel lado de la plazuela del Ángel, 

y 
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y sigan á las quatro calles , ó para la Sole­
dad : que no se permita que en la caíle de 
la Cruz, desde el Teatro á las quatro calles, 
ó Soledad quede parado coche alguno, para 
esperar á su dueño 9 porque su estrechez 
embarazaría el tránsito , quandó deben \t 
seguidos los coches al evacuarse el Teatro. 

12.0 Que para el Coliseo del Principé 
se entre por qualquiera lado , pero los co­
ches vacíos deban apostarse acia la plazuela 
de Matute y calle del Prado, sin poder 
formar mas que una hilera en ninguna de 
ellas 5 y que habiéndose experimentado el 
desorden y embarazo que han causado mu­
chos por arrimar en la calle del Príncipe, 
desde el Teatro á las quatro calles : se pre­
viene que en adelante no se execute , y so­
lo podrán estar en dicho pedazo de calle los 
coches de los dueños de las casas que hay 
en ella , ó personas que estuviesen de vi­
sita en alguna de estas ; con la prevención 
de que no se tome este pretexto para co­
che alguno , pues se pasará á su averigua­
ción , y el Cochero que lo supiere será in­
mediatamente conducido por 15; dias á los 
trabajos del Prado j y que esta misma dis­
posición comprehende también á los co­
ches, que se pasasen en la calle de la Cruz 
desde el Teatro , para las quatro calles y 
la Soledad. 

Últimamente en el Vando de la Real 
Sala se advierte por vía de nota , que la 

Jus-
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Justicia, y el Gobierno, no llevan otro ob­
jeto en estas prevenciones, que el estable­
cer con ellas aquel buen orden que convie­
ne en las concurrencias publicas , concre­
tándose á las precisas generales adverten­
cias que requieren uniformidad en su prác­
tica para evitar disensiones , dexando las 
demás de buena crianza y prudencia al jui­
cio de cada uno. 

\ 

• 
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